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OFICIO MULTIPLE N°________- 2018-GOB-REG-HVCA/GRPS-DREH-LGEL-HVCA.
SEÑOR(A) : .............................................................................................................................................

Directoría) de la I.E...................................................................................................................

PRESENTE.-

ASUNTO : Comunica ejecución del FESTIVAL DEMOSTRANDO LO QUE APRENDIMOS PARA LOS
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BASICA REGULAR DE LA REGIÓN DE 
HUANCAVELICA 2018 en II. EE. públicas y privadas.

REFERENCIA : Oficio Múltiple N° 683 -  2018 -  GOB.REG-HVCA/GRDS/DREH-DGP.

Es grato dirigirme a Usted: para saludarle cordialmente a nombre de los trabajadores de la Unidad de

Gestión Educativa Local de Huancavelica y el mío propio, a la vez comunicarle sobre la ejecución del FESTIVAL 

DEMOSTRANDO LO QUE APRENDIMOS PARA LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BASICA REGULAR DE LA 

REGIÓN DE HUANCAVELICA 2018:

ETAPA FECHA N IV ELES V CIC LO S A REA S CURRICULARES

Primera 27 y 28 de noviem bre (a nivel de Institución Educativa) NIVEL PRIM ARIA:
- S eg u n d o  G ra d o
- C u arto  G rad o
- S exto  G rad o  
NIVEL SECU N DA R IA :
- S eg u n d o  G ra d o
- Q u in to  G rad o

NIVEL PRIM ARIA:
M a tem ática , L ec tu ra  (*). Personal 
Social , y  C ien c ia  y  A m bien teS egunda 7 d e  d ic ie m b re  (a  n ivel de  la U G E L  H V C A )

Tercera 14 d e  d ic iem b re  (a  n ivel R eg io n a l) N IV EL SECUNDARIA:
M atem ática : L ec tu ra , C ienc ia  
T ecn o lo g ía  y  A m b ien te , H isto ria  
G eo g ra fía  y E co n o m ía , y  Form ación  
C ív ica  v  C iu d ad an a

(*) Para MEE. EIB, segundo y cuarto grado, la evaluación será en Quechua (con R. D.)

El reporte de los estudiantes clasificados a la Segunda Etapa (a nivel de UGEL) deberá realizarse 

hasta el miércoles 05 de noviembre de 2018. u n o  p o r  c a d a  g r a d o .  Estos deberán ser aquellos que obtuvieron los puntajes más 

altos en la I. II EREHUA y promedios más altos en el 1 y II Trimestre en las diferentes áreas curriculares en el presente año en 

cada una de las 11. EE. La UGEL 1IVCA realizará la selección de los estudiantes participantes para la SEGUNDA ETAPA, la 

cual se realizará en la ciudad de Huancavelica en los ambientes de la I.E. "Francisca Diez Canseco de Castilla" en horarios 

alternos: nivel Primaria 9:00 am y nivel Secundaria 11:00 am

La publicación de las Bases se realizará en la página web: http://www.ugelhuancaveliea.eob.De/es/ 

facebook: l 'G l.l lluancavclica. y por el correo electrónico: adozanol333ffgm ail.com (primaria) y hibraim25ff ginail.com 

(secundaria). Se insta a su despacho para el respectivo cumplimiento, bajo responsabilidad funcional y administrativa.

Sin otro particular sea propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal.

D irector P rogram a S e c to r ia l I  
UGEL-Huancave lica

/
Pablo B. Solís N° 360 - Plaza San Cristóbal- Teléfono N° 067-452614- email: dirugel_huancavelica@hotmail.com

*oCAI>*/
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BASES DEL II FESTIVAL LOGROS DE APRENDIZAJE

“DEMOSTRANDO LO QUE APRENDIMOS” PARA LOS ESTUDIANTES DE 
EDUCACION BASICA REGULAR DE LA REGION HUANCAVELICA 2018

Presentación

La Dirección Regional de Educación de Huancavelica a través de la Dirección de Gestión Pedagógica, 
com prom etidos con la form ación integral y la m ejora de la calidad de aprendizajes de los estudiantes de Educación 
Básica Regular de la región de Huancavelica, se com place en convocar a la com unidad educativa huancavelicana 
a participar activam ente en el II FESTIVAL D EM O STR ANDO  LO QUE A PR E N DIM O S PARA LOS  
ESTUDIANTES DE EDUCACIO N BASICA REGU LAR  DE LA REGIÓN HUA NCAV ELICA  2018, que 
se llevará a cabo en el 14 de diciem bre del año escolar 2018.

En tal sentido, son los estudiantes, los profesores, padres y m adres de familia bajo el liderazgo del equipo directivo 
los llamados a cum plir un rol protagónico en la dem ostración del desarrollo de com petencias, capacidades, 
conocim ientos y actitudes.

La participación de los estudiantes será en los ciclos III, IV y V (Educación Prim aria) y VI y VII (Educación 
Secundaria) en las áreas curriculares:

>  Educación prim aria: M atem ática, Com unicación, C iencia y A m biente y Personal Social y en Lectura EIB 
III y IV ciclo)

>  Educación secundaria: M atem ática, Com unicación, C iencia Tecnología y Am biente, H istoria Geografía 
y Econom ía y Form ación Ciudadana y Cívica).

En estas áreas curriculares se refleja los logros de aprendizaje, nuestro com prom iso es la formación integral de los 
estudiantes que perm itirá reconocer las com petencias desarrolladas por los estudiantes de nuestra región de 
Huancavelica.

Fom entando una sana com petencia y amistad entre estudiantes de la región H uancavelica, acción inherente al 
proceso de socialización entre pares, lo cual impacta m ejorando los logros de aprendizaje.

[. OBJETIVOS
1.1. GENERAL

Reconocer el desarrollo de com petencias de los estudiantes de los grados superiores de cada ciclo en los 
niveles de educación prim aria y secundaria, concordantes con los estándares de aprendizaje.

1.2. ESPECIFICOS
1.2.1. Identificar el nivel de desarrollo de com petencias y capacidades de las áreas curriculares en educación 

Prim aria: Lectura, M atem ática, Personal Social y Ciencia y A m biente en Educación Secundaria: 
Lectura, M atem ática, H istoria Geografía y Econom ía - Form ación C ívica y C iudadana y Ciencia y 
Tecnología y Am biente, donde los estudiantes logren resolver problem as y desafíos que se les 
presenten en diversas situaciones de la vida cotidiana.

1.2.2. Propiciar la sana com petencia y la ciudadanía activa entre los participantes.
1.2.3. S istem atizar y analizar los resultados para tom ar decisiones para que m ejoren la calidad de 

aprendizajes de los estudiantes en el ámbito regional.
1.2.4. Identificar las necesidades de aprendizaje de los estudiantes e im plem entar acciones de mejora para 

el año lectivo 2019.
1.2.5. Prom over la participación de los estudiantes incluidos con necesidades educativas especiales 

asociados a discapacidad.

II. BASE LEGAL
>  Norm a técnica denom inada “N orm as y O rientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2018 en 

Instituciones Educativas y Programas Educativos en la Educación B ásica” , aprobada por resolución 
ministerial N° 0657-20I7-M IN ED U .
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111. ALCANCES
>  Unidades de G estión Educativa local de ia Región de H uancavelica
>  Instituciones Educativas Públicas y Privadas del ám bito de la Región Huancavelica.

IV. PÚBLICO AL QUE VA DIRIGIDO
Todos los estudiantes de los grados superiores del III al VII ciclo de la Educación Básica Regular.

V. NIVELES, C ICLOS Y GRUPOS  
5.1. Nivel Primaria:

5.1.1. Ciclo III: Segundo Grado
>  Estudiantes de instituciones públicas unidocentes y m ultigrados (UM )
'r Estudiantes de instituciones públicas polidocentes de área rural (PR)
>  Estudiantes de instituciones públicas polidocentes del área urbana (PU)
>  Estudiantes de instituciones públicas EIB (fortalecim ientos) (EIB) 
r- Estudiantes de instituciones particulares (P)
>  Estudiantes con inclusión educativa, asociados a discapacidad (acreditados)*
5.1.2. Ciclo IV: Cuarto Grado
>  Estudiantes de instituciones públicas unidocentes y m ultigrados (UM )
^  Estudiantes de instituciones públicas polidocentes de área rural (PR)
>  Estudiantes de instituciones públicas polidocentes de área urbana (PU)
>  Estudiantes de instituciones públicas EIB (fortalecim iento) (EIB)
>  Estudiantes de instituciones particulares (P)
>  Estudiantes con inclusión educativa, asociados a discapacidad (acreditados)*
5.1.3. Ciclo V: Sexto Grado
>  Estudiantes de instituciones públicas unidocentes y m ultigrados (UM )
'r Estudiantes de instituciones públicas polidocentes de área rural (PR)
>  Estudiantes de instituciones públicas polidocentes de área urbana (PU)
>  Estudiantes de instituciones particulares (P)
>  Estudiantes con inclusión educativa, asociados a discapacidad (acreditados)*

*En las III.EE. que no tengan estudiantes incluidos en el grado superior del ciclo, pueden incluir del 
grado inferior de! ciclo, para su participación.

5.2. Nivel Secundaria:
5.2.1. Ciclo VI: Segundo Grado
>  Estudiantes de instituciones públicas de área rural (PR)
>  Estudiantes públicas de área urbana (PU)
r- Estudiantes de instituciones particulares. (P)
5.2.2. Ciclo V il:  Quinto Grado
>  Estudiantes de instituciones públicas de área rural (PR)
>  Estudiantes de instituciones públicas de área urbana (PU)
'r- Estudiantes de instituciones particulares. (P)

VI. ETAPAS DEL FESTIVAL:

El festival se desarrollará en tres etapas

a. Primera etapa: A NIVEL DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA
Se desarrollará en la Institución educativa (IE), el 27 y 28 de noviem bre con la participación general de 
los estudiantes. C lasificaran para la segunda etapa, Primaria: uno (01) estudiante del segundo grado, uno 
(01) cuarto grado, uno (01) sexto grado; Secundaria: uno (01) estudiante segundo grado y uno (01) 
quinto grado; por tipo de institución educativa y  tipo de gestión que obtengan el mayor puntaje 
promedio, de acuerdo a los resultados de la I y II ERIIUA y el m ejor prom edio del Primer y Segundo 
Trimestre.

b. Segunda etapa: A NIVEL DE UGEL
Se realizará en forma descentralizada garantizando la participación de todas las instituciones educativas 
de su ju risd icción de la UGEL del 3 al 7 de diciem bre. Para lo cual cada UGEL preverá la evaluación 
correspondiente para seleccionar a sus mejores representantes. C lasificaran para la tercera etapa, los 
estudiantes que ocupen el Io y 2 o lugar de cada ciclo, según los grupos especificados en el numeral V de 
la presente base, haciendo un máximo de 48 estudiantes por UGEL.



c. Tercera etapa: A NIVEL REGIONAL
Los estudiantes clasificados de cada UGEL participarán en esta etapa el 14 de diciem bre en la ciudad de 
Huancavelica, previa inscripción mediante oficio del D irector de la UGEL, especificando los datos de los 
estudiantes, institución educativa, nivel, etc. (según anexo 1) el día de la evaluación, para su ingreso a la 
sede, el estudiante deberá portar su DNI y credencial (anexo 2) otorga por la UGEL.

V il .  DE LOS PREMIOS:
7.1. En la primera etapa:

La institución educativa, realizara las gestiones necesarias para prem iar a sus estudiantes que alcancen 
los prim eros lugares en cada uno de los ciclos que cuenta, así como otorgar una resolución directoral de 
felicitación a los docentes cuyos estudiantes alcancen los prim eros puestos.

7.2. En la segunda etapa:
La Unidad de Gestión Educativa Local, reconocerá al docente de aula (en caso de primaria) y a los 
docentes de las áreas involucradas (en caso de educación secundaria) de los estudiantes que representan 
a la U G EL con una resolución Directoral de felicitación.
La Unidad de Gestión Educativa Local, prem iará con diplom as, m edallas, u otros incentivos que 
considere a cada uno de los estudiantes que pasen a la siguiente etapa.

7.3. En la tercera etapa:
La Dirección Regional de Educación de Huancavelica, reconocerá a los docentes de aula (en caso de 
prim aria) y a los docentes de las áreas involucradas (en caso de educación secundaria) de los estudiantes 
que ocuparon hasta el tercer lugar en II.EE. estatales y hasta el segundo lugar en II.EE. particulares, por 
ciclo y grado según el num eral V de la presente base, con una Resolución Directoral Regional de 
felicitación.

Así mismo la DRE Huancavelica, otorgara resolución de felicitación al D irector de la UGEL, y jefe 
de AGP y Especialistas que obtengan los 02 prim eros puestos por el m ayor puntaje acumulativo de 
todos los estudiantes participantes, excepto de las instituciones educativas privadas. Siempre y cuando 
hayan garantizado el desarrollo de las dos etapas anteriores previa presentación del (anexo 3).

La Dirección Regional de Educación de Huancavelica, prem iara a los estudiantes que ocupen los tres 
prim eros puestos (estatales) y hasta el segundo puesto (particulares) por cada grado y ciclo con:
>  Prim er puesto: M edalla de oro, diplom a de honor y com pendio de textos.
>  Segundo lugar: M edalla de plata, diplom a de honor y com pendio de textos.
>  Tercer lugar: M edalla de cobre, diplom a de honor y com pendio de textos.

VIII. C R O N O G R A M A  E INSCRIPCIÓN

Etapa Fecha de la 
prueba Hora Responsable de la inscripción

Fecha de inscripción 
para la siguiente etapa

Primera 
etapa II.EE

27 y 28 de 
noviem bre

10:00 a.m. (tum o 
mañana) 2:00 
p.m. (turno tarde)

El Director o quien el designe 
será el responsable de la 
inscripción de los ganadores de 
la IE a la segunda etapa (anexo 
N° 1)

Hasta el 03 diciembre

Segunda
etapa
UGEL

El 7 de 
diciem bre

09:00 a.m. 
(Prim aria)

11:00 am 
(Secundaria)

Los jefes de AGP y/o 
especialista a quien designe.

Hasta el 10 de diciembre 
(físico - virtual)

♦Tercera
etapa
DREH

14 de 
diciem bre

10:00 a.m. Especialista responsable por 
niveles y áreas.

Hasta el 13 de diciembre 
(físico o virtual)

* El ingreso a la IE será a partir de 9:00 a.m. a 9:30 a.m. para iniciar de manera simultánea a todas las aulas a las 10:00 a.m. 
NOTA; No se adm itirán inscripciones fuera de la fecha establecida, bajo responsabilidad de los encargados de la 
inscripción de cada etapa, utilizar los anexos para la correcta inscripción.

IX. SOBRE LAS PRUEBA DE EVALUACION DEL FESTIVAL:



Las pruebas que se aplicarán en cada etapa de participación serán elaboradas siguiendo las indicaciones 
precisadas en cada etapa:

9.1. En la primera etapa: .
En esta etapa, la institución educativa deberá tomar com o referente los resultados de la II Evaluación 
regional de Estudiantes Huancavelica (EREHUA).

9.2. En la segunda etapa:
La elaboración e impresión de la evaluación se realizará de m anera colegiada con participación de los 
especialistas en educación del nivel prim aria y los especialistas del nivel secundaria de las áreas 
involucradas de cada UGEL, según corresponda, teniendo com o referencia la especificación de acuerdo 
al siguiente cuadro.
* En com unicación, en segundo y cuarto grado el examen será en quechua para estudiantes de 

instituciones educativas caracterizados como EIB (con RD)
La matriz de especificaciones esta organizada de la siguiente manera:

CICLO

AREAS

Total
de

ítems

Comunicación  
lectura EIB Matemática

Personal 
Social/Historia, 

Geografía y 
Economía

Ciencia y 
Ambiente/Ciencia, 

Tecnología y 
Ambiente.

111 6 6 4 4 20
IV 6 6 4 4 20
V 9 9 6 6 30
VI 10 10 6(GHE) 4 (FCC) 10 40
VII 10 10 6(GHE) 4 (FCC) 10 40

9.3. En la Tercera etapa:
La elaboración e impresión de la evaluación se realizará de m anera colegiada con participación de los 
especialistas en educación de nivel prim aria y los especialistas del nivel secundaria de las áreas 
involucradas de la DREH.
* En com unicación, en segundo y cuarto grado el exam en será en quechua para estudiantes de 

instituciones educativas caracterizado com o EIB (con RD).

X. SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS:
Las pruebas se aplicarán de la siguiente manera:
10.1. En la primera etapa:

Se aplicará dentro del horario escolar tendrá una duración m áxim a de aplicación de 2 horas 
cronológicas, la organización y el cuidado de la prueba será de responsabilidad del Equipo Directivo y 
docente de la Institución Educativa.
Los exám enes para los estudiantes incluidos, será con apoyo de tutores, de acuerdo a sus necesidades 
educativas.

10.2. En la segunda etapa:
Se aplicará de form a descentralizada, agrupando a las instituciones educativas por Redes Educativas y/o 
distritos, según criterios de la UGEL, la organización y el cuidado de la prueba será de responsabilidad 
del jefe del Área Gestión Pedagógica de los Especialistas en Educación de la UGEL y los 
C oordinadores de RED Educativa de ser necesario. La duración de la prueba será de acuerdo al 
siguiente detalle.

Nivel Primaria Secundaria
Ciclo III IV V VI VII

Tiempo 60 minutos 60 minutos 90 minutos 120 minutos 1230
m inutos

10.3. En la tercera etapa:
Se aplicará en la ciudad de Huancavelica en los am bientes de la I.E. “ Franciscas Diez Canseco de 
C astilla” con la participación de los especialistas de educación de la DREH con personal de apoyo de 
la UNH y el 1ESPPH. La duración de la prueba será de acuerdo al cuadro detallado en el numeral 10.2

XI. SOBRE LAS C A LIFICACIO NES DE LAS PRUEBAS:
11.1. El puntaje máxim o de las evaluaciones para todas las etapas, será de acuerdo a la cantidad de preguntas 

en cada ciclo.
11.2. En la segunda y tercera etapas:
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S  En el 2° y 4o de educación primaria, las respuestas correctas serán calificadas con un punto (01) y 
las no respondidas o mal respondidas con cero (0), siendo 20 com o puntaje máximo.

S  En el 6o de educación prim aria las respuestas correctas serán calificadas com o un punto (01) y las 
no respondidas o mal respondidas con cero (0), siendo 30 com o puntaje máximo.

S  En el 2° y  5o de educación secundaria las respuestas correctas serán calificadas con un punto (01) 
y las no respondidas o mal respondidas con cero (0), siendo 40 com o puntaje máximo.

S  Todas las calificaciones deberán hacerse el m ism o día de las evaluaciones
11.3. En caso de em pate se tom ará en cuenta el tiempo de entrega de la prueba aplicable en todas las etapas

XII. RESPOSAB1LIDADES:
Las 11.EE. las U G EL y la DREH serán responsables de asegurar el cum plim iento de las bases en el ámbito 
de su circunscripción.
Cualquier situación no prevista en las bases será resuelta por el Com ité O rganizador en cada etapa y en 
última instancia por el Grupo de Trabajo,

S  La responsabilidad de la etapa es del equipo directivo de la institución educativa y equipo de docente de 
aula/área de los ciclos a evaluar.

S  La responsabilidad de la II etapa estar a cargo del je fe  de AGP y equipo de especialistas.
S  Los responsables de la III etapa son los especialistas y el director de DGP de la DRE -Huancavelica.

XIII. COM ITÉ ORGA NIZADOR:
El com ité organizador estará conform ado por:
Primera Etapa:
Director de la I.E. quien preside la com isión organizadora, dos docentes en cada nivel designado por el 
director de la LE.
Segunda Etapa:
El Jefe de AGP de cada UGEL quien preside la com isión organizadora un especialista por cada nivel 
reconocida con R. D.
Tercera Etapa:
El director de DGP de la DREH quien preside la com isión organizadora y el equipo de especialistas de 
línea de acción de evaluación de Aprendizaje y de Gestión

XIV. FUNCIONES DEL COM ITÉ ORGANIZADOR
a) O rganizar, convocar, difundir, ejecutar y evaluar el desarrollo  del 1 Festival
b) Rem itir el inform e consolidado de todo el proceso ejecutado.

XV. FINANCI AM IENTO:
El financiam iento de la prim era etapa a nivel de instituciones educativas será autofinanciado, de la segunda 
etapa por la UGEL correspondiente y en la tercera etapa por la DREH

del festival.



ANEXO 1

FICHA DE INSCRIPCION 
(Para la segunda y tercera etapa)

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL:

CATEGORIA 
( ‘  )

CICLÓ j GRADO APELLIDOS Y NOMBRES DNI

Fecha
d e .......... ..... ....................dé 2018

( * ) Considerar las categorías según e) numeral V (UM, E1B, PR, PU, P ,¡; SU, SR, P)

m
DIRECTOR DE LA UGEL

RASÜ Oí i UfíSTíVALDf lOCfiOS'M APRWDWAJf 'OrMOSIMti&O-lOOOlÁMMplMfíS* PARA (OS (VuntAUríSM EDUCACIÓN GÁSiCA MAULAR Of
WAM,/lWíftn ' ¿Wí

IPágúia 7 df? 9)



ANEXO 2

CREDENCIAL 
(PARA LA TERCERA ETAPA)

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA
LOCAL DE_________________
DECLARA QUE EL 
ESTUDIANTE
CONDMN’" ’ ..”

OCUPO El.
GRADO Y CICLO

PRIMER LUGAR ( ) .........i " SEGUNDO LUG AR ( 

V Í VI........................ ! i !■' | !VNIVEL

I i \ i \ \ i

CICLO j i
t

VII

! Unidocente 1 Pohdocente ti ti ! „ ,! Rural
Polidocente

CATEGORIA Multigrádo Urbano
i

DOCENTE DE AULA 0 TUTO i .r......L.... ......
ES ESTUDIANTE INCLUIDO S!(...).......NO ¡ )...........

.... .. ....... •

Fecha

Particular j Estudiante 
i incluido

Se expide la presante, como requisito para la participación en la etapa regional del i!  FESTIVAL 
DE LOGROS DE APRENDIZAJE "DEMOSTRANDO LO QUE APRENDIMOS" PARA LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA REGIÓN HUANCAVELICA 2018

¡k
DIRECTOR DE LA UGEL
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